
50 <3OlltÍlllOSí. Martes 7 de Diciembre de 1880. Ano 1SSO-81,

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SÜSCRICION.

Por un mes
Por un número suelto . . , . . 
Anuncios para suscritores, «linea» . 
Idem para los que no lo son . . .

1'50 pías.
0'50 »
0'10 »
O“25 »

Núm. 2156.
PUNTOS DE SÜSCRICION.

En la impronta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
¡ Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL.
Número 713.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Circular.—Habiéndose hallado en po
der de persona sospechosa un cubierto 
de plata, se hace público en este perió
dico oficial, á fin de que quien se crea 
con derecho á el, presente en el térmi
no de diez dias las reclamaciones opor
tunas ante la Inscripción de Orden pú
blico, donde se ha depositado.

Palma G Diciembre 1880.—Ismael 
de Ojeda.

Núm. 714.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de intervención.—Negociado 
Clases pasivas.—Quedan dadas las ór
denes oportunas para que desde el 
dia 6 al 20 del actual se satisfaga la 
mensualidad correspondiente á No
viembre último, á las clases pasivas 
que tienen asignado el pago de sus 
haberes sobre las Cajas del Tesoro de 
estas Islas.

1 Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de los interesados.— 
Palma 4 Diciembre de 1880.—El Je
fe económico, Francisco Coronado.

■ Núm. 715.
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

El proyecto de alineación y rasante 
de una nueva calle, desde la de Morey 
á la de la Soledad, aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de 1.® del 
corriente, estará de manifiesto en la 
sala Consistorial de esta villa, por es
pacio de veinte dias, á efectos de re

clamación.—Felanitx 4 de Diciembre 
de 1880.—EkAlcalde, Tomás Bordoy. 
—P. A. D. A., Juan Valís de Fadrínes, 
Secretario.

Núm. 716.
D. Guillermo Ignacio Más, Juez munici

pal letrado del distrito de la Lonja dé
la Ciudad de Palma, y como tal encar
gado de la judicatura de primera ins
tancia del mismo distrito por traslación 
del Sr. Juez propietario.

En virtud del presente edicto se 
sacan á publica subasta por término 
de veinte dias, las fincas que se des
cribirán embargadas á D. Jaime Bosch 
y Servera, para con su producto hacer 
pago á D. Nicolás, D. José, D.“ Ange
la y D.® Josefa Ripoll y Gomila, y Don 
Juan y D.a Gerónima Quetglas y Rí- 
poll, del capital, intereses y costas 
(pie acreditan contra el referido Don 
Jaime Bosch y Servera, como here
deros legales de D. Juan Ripoll y 
Gomila. . *

Una porción de tierra de cabida de 
seis cuarteradas, dos cuartones y se
tenta y un destres, equivalentes á cua
trocientas setenta y cuatro áreas, 
treinta y una centiáreas, sita en el 
término de esta Ciudad, procedente 
del predio «Son Anglada», lindante por 
Norte con camino propio de D. José 
Quint Zaforteza, por Este con tierras 
de D. Hermenegildo Rentierre, y por 
Sur y Oeste con otras de dicho D. José 
Quint Zaforteza, justipreciada en la 
cantidad de tres mil quinientas pese
tas.

Y otra porción de tierra, sita tam
bién en el término de esta Ciudad, de 
cabida de ochenta y dos áreas, noven
ta y tres centiáreas, procedente del 
mismo predio < Son Anglada», con dos 
casas en ella construidas, una de plan
ta baja, piso superior, porche } terra
do y otra de planta baja solamente; 
dicha pieza de tierra linda pe; Es 
con tierras de Nadal Jaume y otros, 

por Oeste con tierras que fueron del 
propio deudor, y con las de Bartolomé 
Nadal, Mateo Massot y otros, por 
Norte con tierra de D. Hermenegildo 
Rentierre, y por Sur con camino de 
establecedores, justipreciada en la can
tidad de ocho mil pesetas.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 
treinta y uno del próximo mes de Di
ciembre á las doce de su mañana, ba
jo la condición de que los gastos de 
subasta, remate y demás qne ocasione 
el traspaso, serán de cargo del com
prador.

Palma treinta Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.—Guillermo Ig
nacio Más.—Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 717.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas que á conti
nuación se describen.

I.1 Una pieza de tierra, situada en 
el término de la villa de Pollensa, y 
pago Valle de Santuiri, nombrada Can 
Llobcras, de estension de unos tros 
cuartones, ó sean cincuenta y dos 
áreas, tierra labrantía, secana con hi
gueras y almendros: linda al Norte 
con camino de herradura, al Este con 
tierra de Pedro Bennasar, al Sur con 
las de Juan Llobera y Canaves, y por 
Oeste con otras de Juan Llobera y 
Serra; retasada por segunda vez en 
tres mil pesetas. .

2 .a Mitad de la casa y corral nú
mero doce de la calle del Mercado de 
la propia villa, confinante por la dere
cha conforme se entra con casa y cor
ral de Catalina Llobera, por la iz
quierda con corral de herederos de 
Bartolomé Gelabert, y por el fondo 
con casa y lugar de los de Don Juan 
Canaves y Morey; queda igualmente 
retasada por segunda vez en mil dos
cientas pesetas. .

3 .a Una pieza de tierra secana la
brantía, con algunas higueras, de es

tension de poco más de una cuartera- 
da ó sean sesenta y tres áreas, sita en 
el término de Pollensa y pago Valle 
de Bogucr, nombrada la Viña; confi
nante por Norte con tierra de Martin 
March, por Este con la de D. Gabriel 
Llobera, por Sur con la de D. Miguel 
Llobera, y por Oeste con otra de Ca
talina Pons, ha sido valorada en mil 
doscientas pesetas.

4? Otra pieza de tierra secana la
brantía, con olivos de igual cabida que 
la anterior poco más ó ménos, nomi
nada Can Porqucr, en el pago del mis
mo nombre de la referida villa, que 
linda al Norte con camino público, al 
Este con tierra de Jaime Cerdá, al 
Sur con otro camino y al Oeste con 
tierras de I). Miguel Serra; apreciada 
en mil seiscientas sesenta y cinco pe
setas.

5? Otra pieza de tierra secana la
brantía con higueras de cabida de un 
cuartón ó sean diez y ocho áreas apró- 
ximadamente, en el pago Valle de Co
lonia, de la anterior villa conocida por 
Can Jusepct, y linda por el Norte con 
camino do travesía, por el Este con 
tierras de Antonio Canaves, por Sur 
con las de Antonia Cerdá, y por el 
Oeste con camino público, habiendo 
sido tasada en mil trescientas pesetas.

Los deslindados inmuebles pertene
cen á Margarita Salas y Alemañy, 
como heredera de su finado esposo 
Juan Rotger y Vives, y á Juan Bauza 
y Vives, á quienes han sido embarga
das; y se venden para con su producto 
hacer pago á D.a María Bárbara y 
Bestard y otros acreedores de aquellas; 
quedando señalado para el remate el 
dia treinta del próximo Diciembre á 
las once de su mañana en los estrados 
de esto Juzgado; en la inteligencia que 
los gastos de subasta, remate, escritu
ra de traspaso y demás que este oca
sione serán de cargo de los rematan
tes.

Palma veinte y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta.—Guiller
mo Ignacio Más.—Por su mandado, 
Jorge Perdió.
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Núm. 718. Núm. 719.
D. Gregorio Garda de Leaniz, juez de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral del partido de la ciudad de Pal
ma.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de veinte y tres del 
actual, recaída á instancia del procu
rador D. Andrés Reinés en nombre y 
representación de D. Francisco Villa- 
longa y Más, de este vecindario, en 
los autos juicio ejecutivo y en el dia 
ejecución de sentencia ó procedimien
to de apremio, por su parte promovi
dos, ante, este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, contra Ga
briel Tomás y Oliver, vecino de la 
villa de Algaida, sobre pago de la 
cantidad de cuatro mil pesetas, junta
mente con sus intereses al seis por 
ciento anual, vencidos y no satisfe
chos y que vencieren y las costas cau
sadas y que se causaren hasta la efec
tiva solución; se sacan á pública su
basta por término de veinte dias, y 
con las condiciones que se dirán, los 
bienes embargados al demandado, que 
á continuación se describirán; para con 
su producto satisfacer al demandante 
la cantidad, intereses y costas mencio
nadas.

Dichos bienes consisten; primero, 
en una pieza de tierra situada en el 
término de la indicada villa y parage 
llamado derrera las riñas, conocida por 
el nombre del Figueral ó la Talaya, ó la 
Caseta, de tenor de unas cuatro cuarte- 
radas y un cuartón poco más ó ménos, 
ó sean trescientas y una áreas ochen
ta y siete centiáreas, y lindante por el 
Norte con tierras de Juan Pon y Oli
ver, por el Este con la de Antonio 
Mulet y Col! y con la de Antonio To-

En virtud del presente edicto, y á 
instancia de D. Simón Muntaner y 
Alós, de este vecindario, se cita, llama 
y emplaza á Miguel Florit y Cerdo, 
casado, propietario, de treinta y nueve 
años de edad, natural y vecino de la 
villa de Muro, para que dentro el tér
mino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado para declarar sobre ciertas 
posiciones formadas por la parte de 
dicho Muntaner: haciéndose saber 
también al propio Florit, que desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de esta Provincia, empieza á 
correr el término de dos meses que se 
fijó como aviso prévio, para pago déla 
cantidad de seiscientas sesenta y cua
tro pesetas, treinta y seis céntimos 
que recibió en préstamo, del espresado 
Muntaner, según escritura otorgada en 
primero de Octubre de mil ochocien
tos setenta y ocho ante el Notario de 
esta Capital D. Manuel Sancho, pues 
todo asi queda mandado con providen
cia de veinte y cinco de Noviembre 
último á solicitud del repetido D. Si
món Muntaner. Palma dos Diciembre 
de 1880.—G. García de Leaniz.—Por 
man dado, Ramón Mariano Ballester.

Núm. 720.
D. Enrique del Todo ij "Pont, Juez 

de primera Instancia de la ciudad 
Ibiza y su partido.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l Ma  1

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Noviembrt I 
de 1880.
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Palma l.° de Diciembre de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salva, 
—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma ,

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Norienibfp 
de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de, los fallecidos.
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Por el presente segundo edicto 
citan, y emplazan á Antonio, Alberto, 
Manuel, Juan y Mariano Amengual y
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más y Oliver, por el Sur con la carre
tera de Manacor y por el Oeste con 
tierra de Gabriel Oliver y Rafal y con 
camino; cuya finca está atravesada 
por el medio con un camino que dirige 
de Este á Oeste: Y segundo: en una 
casa, situada en la repetida villa y ca
lle del Palomár, marcada con el núme
ro trece y lindante por la derecha en
trando á ella con casa de Antonio 
Tomás y Oliver, por la izquierda con 
la de Gabriel Oliver y Verdera y por 
el fondo con corral de Jaime Puigser- 
ver y Sallenichs.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de las personas 
á quienes pueda interesar; advirtiendo 
que las insinuadas fincas han sido jus
tipreciadas, estoes, la pieza de tierra en 
diez mil pesetas, y la casa en dos mil 
pesetas: que el remate tendrá lugar 
el dia treinta de Diciembre próxi
mo á las once de su mañana en la 
sala de Audiencia de este Juzgado: 
que todo postor deberá depositar pré- 
viamente en poder del actuario el diez 
por ciento del justiprecio, que servirá 
en pago á cuenta, si el remato se veri
ficase á su favor, ó le será devuelto 
desde luego si lo contrario sucediese; 
V que serán de cargo del comprador 
los gastos del remate y demás corres
pondientes á la escritura pública de 
traspaso y el alodio á qué acaso resul
ten afectas dichas fincas.

Palma treinta de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.—G. García de 
Leaniz.—Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

Prast, hijos de Don Juan y de Doña 
Catalina, naturales de esta Ciudad, cuyo 
domisilio y residencia se ignora, para 
que dentro de cinco dias inprorogables 
al de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, y pe
riódico de esta localidad, comparezcan 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito á contestar la demanda 
que contra ellos y otros ha interpuesto 
con los documentos correspondientes 
el procurador D. Juan Ramón Loaiza 
y Tur, en nombre de Eulalia Riera y 
Clapés, Viuda de José Sala, también 
vecina de esta Ciudad, en reclamación 
de seiscientas veinte y cinco pesetas 
é intereses; de cuya demanda les fué 
conferido traslado en providencia de 
diez y siete de Junio último. Si asi lo 
hacen se les oirá en justicia y de otro 
modo se seguirán los autos en su re
beldía haciéndose las notificaciones 
sucesivas en los estrados de este Juz
gado, como previene el artículo docien- 
tos treinta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar. Dada en Ibiza á 
cuatro de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta.—Enrique del Todo.— 
Por mandado de S. S., Vicente Gota
redona, Escribano.

Núm. 721.
Por este primer edicto, se cita, llama 

y emplaza á l,os que se crean con de
recho á la herencia del presbítero Don 
Bartolomé Ferrer y Prats, hijo de Don 
Vicente y de Doña Francisca, vecino 
de la parroquia de San Carlos, y natu
ral de la de San Antonio, el cual falle
ció en la indicada parroquia de San 
Carlos, la noche del veinte y cinco de
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Palma l.°de Diciembre de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salva.
—El Secretario, Francisco Garau.

Julio del corriente año, sin disposición 
testamentaria, para (pie dentro de 
treinta dias contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, y periódico de esta lo- ■ 
calidad, comparezcan á deducirlo en । 
este Juzgado en los autos que se si- 1 
guen sobre dicho ab-intestato por la । 
escribanía del infrascrito. Si asi lo ha- 1 
cen se les oirá y administrará justicia, ; 
y de lo contrario se seguirá adelante 
en las actuaciones parándoles el per- i 
juicio consiguiente. Dado en Ibiza á 
veinte, y siete de Noviembre do mil 
ochocientos ochenta.—Enrique del ¡ 
Todo.—Por mandado de S. S., Vicente 
Gotaredona, Escribano.

Núm. 723.
Por el presente hago saber: que 

D. Felipe Curtoys vecino de esta Ciu
dad,- lia entablado demanda para que 
sean incluidos en las listas del censo 
electoral de la í ccion de Santa E u- 
lalia, para Diput¿Ldos á Cortes en c on- 
cepto de contribuyentes los individ uos 
que á continuación se expresan: 
D. Juan Clapos y Noguera.

« Juan Palerm y Clapos,

). Antonio Palerm y Roig.
« Juan Riera y Torres
« Miguel Riera y Serra.
« Juan Riera y Boned.
« Vicente Serra y Cardona.
« Antonio Sorra y Cardona.
« Antonio Serra y Cardona.
« Juan Tur y Riera.
« Juan Torres y Tur.
« Antonio Torres y Torres,
« Antonio Tur y Tur.
« Antonio Tur y Serra.
« Juan Torres y Serra.
« Pedro Torres y Planells.
« Vicente Tur y Escandell.
« José Tur y Serra.
« Mariano Torres y Escandell.
6 Jaime Torres y Escandell.
« Mariano Torres y Juan.
« José Torres y Clapés.
« Bartolomé Tur y Serra.
« Miguel Guasch y Ferrer.
« Juan Clapés y Rufí.
« Josó Clapés y Rufí.

. « Francisco Clapés y Juan.
¡ « Juan Planells y Reselló.

En virtud de las condiciones genej 
rales que la ley exige, á cuyo efecto 
me hallo instruyendo el oportuno ex
pediente. Y en cumplimiento de la

M.C.D. 2022



ley, expido el presente para que den
tro el término de veinte (lias contados 
desde la inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, puedan presen
tarse en oposición á dicha demanda el 
elector ó electores que así lo estimen 
conveniente.

Dado en Ibiza á veinte y cinco de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta.—Enrique del Todo.—Por Man
dado de S. S., Vicente Gotaredona y 
Juan. -

Núm 673.

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Noviembre de 1880.

MINISTERIO DE ESTADO.

CA^C8l,ILKRIA.

Convenio idegráfico entre España Francia 
g "Portugal, celebrado el Id de Marzo 

de 1^80.
El Gobierno de S. M. et Re y de 

España, el de la República francesa 
y el de S. M. el Rey de Portugal, de
seando facilitar las relaciones tele
gráficas entre Francia y Portugal, y 
usando de la facultad que les concede 
el art. 17 del Convenio telegráfico iu- 
ternacional firmado en San Peters- 
burgo el 22 de Julio de 1875, han 
convenido en las disposiciones si
guientes:

Art. l.° La tasa de los telegrámas 
ordinarios cambiados entre Francia y 
Portugal se fija uniformemente y por 
palabra en 25 céntimos (0 1 25 c ). El 
importe de las sumas recaudadas por 
una y otra parte se repartirá entre las 
tres Administraciones en la proporción 
siguiente: se adjudicará á España 9 
céntimos (0 f 09 a ), á Francia 9 cén
timos y medio (0 f 09 c- 5), y á Por
tugal 6 céntimos y medio (0 L 06c- 5) 
por palabra. '

Art. 2.° Esta tasa se reducirá á 20 
céntimos por palabra tan luego como 
las Administraciones española, fran
cesa y portuguesa hagan constar de 
común acuerdo que los productos ob
tenidos en el cambio de telegrámas 
entre Francia y Portugal han aumen
tado cu un 20 por 100, comparados 
con la recaudación del año de 1878.

En este caso los sumas recaudadas 
por una y otra parte se repartirá entre 
las tres Aministraciones en la propor
ción siguiente: España percibirá 8 cén
timos (0 L 08 01), Francia 7 céntimos 
y mecho (0 L 07c' 5) y Portugal 4 cén
timos y medio (0 11 04 c* 5). 

. Art. 3.° Las disposiciones que pre
ceden serán aplicables á las corres
pondencias cambiadas entre Portugal 
de una parte á la Argelia y á la Re
gencia de Túnez de otra, por la via de 
los cables que enlazan estos países 
con Francia.

Se percibirá siempre por estas co
rrespondencias una tasa adicional de 
10 céntimos (0 L 10c ) por palabra, 
cuyo importe íntegro se abonará á 
Francia en concepto de tránsito sub
marino.

Art. 4.° Los telégramas que á pe
tición del expedidor se dirijan por otra 
via diferente de la directa se some
terán á las tasas y disposiciones 
del Convenio telegráfico internacio
nal firmado el 22 de Julio de 1875 
en San Petersburgo y á las ddl regla
mento de servicio internacional con 
las tarifas anejas firmado en Londres 
el 28 de Julio de 1879.

Art. 5.° Las disposiciones del Con

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

PRECIO
. . CANTIDAD de la unidad

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DEL ARTÍCULO. CANTIDAD Litros. Hectógrs. Pesetas.

17 D. Miguel Forteza. Aceite de 2.* clase 200'00 1'08

Palma l.° de Diciembre de 1880.—El Administrador, Juan Ribas.—V.°B.e—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Núm. 672.

Factoría de Utensilios de Mahon. 3.a decena de Noviembre de 1880.

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena

PRECIO 
de la unidad IMORTE

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULO. CANTIDAD. Pesetas. Pesetas.

26 D. Miguel Estela. Mahon. Aceite de 2.' 200 litros. roe 212‘00j

Mahon 10 Noviembre de Administrador, 1880.—Juan Van Wahé.—V.°B.0—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

venio internacional vigente serán apli
cables álas relaciones entre Fran
cia y Portugal en todo aquello que 
no esté reglamentado por los artícu
los anteriores.

Art. 6.a El presente Convenio de
berá ponerse en vigor el Io. de Abril 
de 1880, al mismo tiempo que el 
reglamento de servicio internacional 
revisado en Londres, y foamará con 
el Convenio telegráfico internacional 
de San Petersburgo y el reglamento 
de servirlo el conjunto de las disposi
ciones que deberán observarse por 
Francia y Portugal en sus relaciones 
telegráficas.

Este Convenio permanecerá vigente 
durante un tiempo indeterminado y 
hasta la espiración de un año, á contar 
desde el dia en que sea denunciado por 
una de las Partes contratantes.

Art.7°. El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se can- 
jarán en París tan pronto como se 
pueda.

En fé de lo que los infrascritos, á sa
ber:

El Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario de S. M. el Re y  de Espa
ña cerca del Gobierno de la República 
Francesa:

El Ministro de Correos y Telégrafos 
de la República francesa;

Y el Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. el Re y  
de Portugal y de los Algarbes cerca 
del Gobierno de la República fran
cesa.

Debidamente autorizados, al efecto 
han redactado el presente Convenio, 
que han sellado con el sello de sus ar
mas.

Hecho por triplicado en París el 14 
de Marzo de 1880.— (L. S.)—(Firma
do.)—Marques de Molins.—(L. S.—) 
(Finnado.)—Cochery.—(L.Sj—(Fir

mado.)—José da Silva Mendes Leal.
El anterior Convenio ha sido debida

mente raiificado, y las ratificaciones se 
canjearon en París con la República 
francesa el 21 de Julio, y con Portugal 
el 9 de Noviembre de 1880.

(De la Gaceta del 27.)

MINISTERIO DE ESTADO.

LEY.
DON ALFONSO XII,

Por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.
SA todos los que las presentes vieren 
y ̂ entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

, Artículo único. Se autoriza al Go
bierno de S. M. para ratificar el Trata
do de Comercio entre España y An- 
nam, firmado en Hue el 27 de Enero 
del presente año.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guardón y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en el Palacio de Madrid á seis 
de Junio de mil ochocientos ochenta, 
—YO EL REY.

El Ministro de Estado, José Eldua- 
yen.
I rutado de Comercio entre España y dmi- 
am firmado en Hué en 27*de Enero 

de 1880.
S. M. el Ru y  de España y S. M. el 

Emperador de Annam, deseando con
solidar y foruentar las relaciones comer
ciales entre sus respectivos súbditos,

estrechado así los vínculos de amistad 
que felizmente existen entre ambas 
naciones, han resuelto celebrar un 
Tratado de Comercio, y han nombrado 
al efecto por sus Plenipotnnciarios, á 
saber:

8. M. el Re y  de España á D. Mel
chor Ordoñez, Teniente de navio de 
primera clase, Coronel de infantería de 
Marina, Maestrante de la Real de Ron
da, Comendador de la Real Orden de 
Isabel la Católica, condecorado con la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito 
militar y la medalla de Annam Los 
Dos Dragones de segunda clase, Ofi
cial de las Ordenes de la Legión do 
Honor de Francia-y de la Real de 
Camboja, etcétera:

8. M. el Emperador de Annam á 
Do-Dang-De, Ministro de Ritos, Direc
tor de la Academia y Subdirector de la 
Historiografía Imperial, Primer Pleni
potenciario: Hu^nh-Dieu, Primer Con
sejero del Ministro del Interior Segun
do Plenipotenciario;

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes, y halla
dos estos en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos si
guientes: ,

Artículo l.° De conformidad con 
lo estipulado en el art. 11 del Tratado 
do paz celebrado entre S. M. el Em
perador de Annam y S. E. el Presi
dente de la República francesa el 15 
de Marzo de 1874, el Gobierno anna- 
mita ha abierto al comercio europeo 
y americano los puertos de Thi-Nay, 
en la. provincia de Binh-Dinb; de 
Ninh-Hay, en la provincia de Hai- 
Düong; la ciudad de Ha-Noy y el paso 
por el rio de Nhi-Ha desde la mar has
ta la frontera china del Yun-Nam. Con 
arreglo al art. 21 de dicho Tratado, y 
por invitación que le hizo el Gobierno 
de Francia al de España, esta se adhi-
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rió á dicho Tratado, aceptándolo en Io. 
de Junio de 1874 como debiendo rem
plazo al celebrado en el año 1862. Los 
súbditos españoles podrán residir en 
los referidos puertos y ciudades para 
dedicarse al comercio y á la industria 
bajo condición de abstenerse de 
todo tráfico en las orillas del rio. Los 
contraventores á esta prescripción su
frirán como pena la confiscación de las 
mercancías, la cual será impuesta por 
la Autoridad annamita.

Art. 2o. S. M. el Re y  de España con
cede á los súbditos annamita es el via
jar, establecerse, poseer inmuebles y 
dedicarse libremente al comercio, ála 
industria y á toda clase de trabajos en 
España y sus territorios de Ultramar, 
debiéndose desde luego conformar con 
las leyes del país en que se encuentren. 
S. M. el Emperador de Annam no pon
drá ningún obstáculo á que los súbdi
tos annamitas que lo deseen puedan 
trasladarse á España ó á sus provincias 
de Ultramar para dedicarse á toda cla
se de trabajos. Serán protegidos por las 
Autoridades locales españolas con arre
glo á las disposiciones del reglamento 
sobre la emigración asiática de 6 de 
Julio de 186Ó, reglamento al cual de
berán someterse los trabajadores y los 
patrones que los contraten. Este regla
mento ha sido sometido al exámen del 
Gobierno annamita, que lo ha acepta
do, debiendo ser puesto en ejecución 
después del canje de ratificaciones del 
presente Tratado. El plenipontenciario 
español ha remitido á dicho Gobierno 
dos copias del expesado reglamento, 
firmadas y selladas con su sello; escri
ta la una en lengua francesa y la otra 
en annamita.

La emigración no podrá tener lugar 
sino por los tres puertos abiettos al 
comercio. El número de emigrantes 
deberá ser puesto en conocimiento de 
la primera Autoridad de la provincia, 
así como sus contratas, de las cuales 
deberá remitirle una copia el Capitán 
del buque. Dicha Autoridad podrá 
delegar en una persona de su elección 
el cuidado de asegurarse, en unión 
del Capitán del puerto, de la exactitud 
de las noticias que se le han remitido, 
y solamente después que dicho exámen 
tenga lugar podrá el buque abandonar 
el puerto. En el caso de que sea 
necesario establecer otros reglamentos 
para proteger los trabajadores contra
tados, las dos Altas Partes contratan
tes podrán ponerse de acuerdo á fin 
de redactarlos.

Art. 3.° S. M. el Emperador de 
Annam concede á los súbditos espa
ñoles la libertad de entrar y vivir en 
las ciudades y puertos abiertos al co
mercio, los cuales- ya han sido men- 
•cionados anteriormente. En dichas 
localidades podrán poseer bienes raí
ces, alquilar casas y dedicarse á toda 
operación comercial é industrial. Go
zarán de la misma protección que los 
franceses ó que los súbditos de las 
demás naciones, y el Gobierno de 
8. M. I. pondrá á su disposición los 
terrenos necesarios á su estableci
miento.

Para la compra de estos terrenos y 
para el pago del impuesto, ellos, como 
loa franceses, deberán someterse á las 
disposiciones contenidas en el art. 12 
del Tratado celebrado entre Francia y 
Annam el 15 de Marzo de 1874. En 
cuanto á los otros puertos, el Gobier
no annamita podrá abrirlos ulterior

mente si lo juzga útil, y si la impor
tancia del comercio lo hiciera nece
sario.

Art. 4o. S. M. el Emperador de 
Annam podrá, si lo juzga oportuno, 
establecer en España y en todos los 
puertos y ciudades de sus dominios 
Cónsules encargados de la protección 
de sus súbditos. 8. M. el Re y  de Es
paña, podrá también, si lo juzga opor
tuno, establecer en Tbi-Nay, Ninh- 
Hay y Ha-Noy Cónsules encargados 
de la protección de las súbditos es
pañoles. Estos agentes no podrán ejer
cer sus funciones consulares sino des
pués de haber obtenido el exequátur del 
Soberano de la nación para la cual 
hayan sido nombrados; pero una vez 
obtenido dicho exequátur, podrán cum
plirlas libremente y gozarán de los 
mismos privilegios consulares que los 
Agentes de las otras naciones. La 
jurisdicción de los Cónsules no puede 
extenderse en Annam más alta de los 
puertos abiertos al comercio europeo 
para los cuales hayan sido nombra
dos. Este Tratado no modifica en nada 
las disposiciones del art. 9.° del Tra
tado político de 15 de Marzo de 1874, 
celebrado entre Francia y Annam, 
relativamente á los misioneros espa
ñoles, que continuarán gozando de 
los privilegios acordados en dicho ar
tículo.

Art. 5o. Todas las cuestiones entre 
españoles ó entre españoles y extran
jeros serán juzgados por los Cónsules 
de España, y en defecto de estos, 
serán sometidas á los Agentes fran
ceses.

Cuando los súbditos españoles ten
gan alguna cuestión con los annami
tas, ó alguna queja ó reclamación que 
formular contra ellos, deberán diri
girse desde luego al Cónsul de Espa
ña, que se esforzará en arreglarlo todo 
amigablemente. Si dicho arreglo es 
imposible, el Cónsul requerirá el con
curso de un Juez annamita comisio
nado á este efecto, y ambos, después 
de haber examinado unidamente el 
asunto, resolverán según las reglas de 
la equidad.

Igualmente, cuando los annamitas 
tengan alguna cuestión con súbditos 
españoles, deberán dirigirse á la Auto
ridad annamita, la cual, si el asunto 
no puede ser arreglado amigablemen
te, pedirá el concurso del Cónsul es
pañol, á fin de proveer de común 
acuerdo.

Art. 6.° La sumaria sobre delitos 
ó crímenes cometidos por los espa
ñoles residentes en las ciudades y 
puertos abiertos, será industria por el 
Cónsul de España; en su defecto por 
el de Francia, y deberá enviarse, con 
el acusado, en el más breve plazo, á 
Manila, para que este sea juzgado 
según las leyes españolas.

8i el acusado se refugiase en te
rritorio annamita, las Autoridades lo
cales, una vez requeridas, harán todo 
lo posible para detenerlo y entregarlo 
al Cónsul de España.

8i un súbdito annamita residente 
on territorio español comete algún 
delito ó crimen, será juzgado, según 
las leyes d^l país, por las Autoridades 
españolas; pero el Cónsul annamita 
deberá ser oficialmente informado do 
las actuaciones •que so sigan contra 
el acusado.

Los súbditos annamitas culpables 
en su país de alguna acción criminal

contra los súbditos españoles, serán 
detenidos por las Autoridades anna
mitas y castigados con arreglo á las 
leyes del Imperio.

Art. 7.° Si algún malhechor, súb
dito español, acusado de desórdenes 
ó bandolerismo, se refugia en territo
rio annamita, la Autoridad local, desde 
que sea puesto en su conocimiento, 
hará cuanto le sea posible para apo
derarse del fugitivo y entregarlo á los 
Cónsules españoles, y en su defecto 
á los de Francia. Igualmente si los 
criminales, de cualquier clase que 
sean, súbditos de 8. M. el Emperador 
de Annam, se refugian en territorio 
español, deberán sor perseguidos tan 
pronto se reciba aviso de ello, apre
sándolos, á ser posible, y entregán
dolos á las Autoridades de su país.

Art. 8.° Los bienes de los espa
ñoles fallecidos en territorio annamita, 
así como los de los annamitas que 
fallecieren en territorio español, serán 
remitidos á sus herederos. En su au
sencia, ó á falta de ellos, se entregarán 
al Cónsul de la nación á la cual perte
necía el difunto, para que él á su vez 
lo haga á los herederos legales. A 
defecto de Cónsul, el Gobiecno del 
país se encargará de remitirlos al Go
bierno de la nación á que pertenecía 
el difimto.

Art. 9.° En los puertos abiertos al 
comercio los súbditos españoles es
tarán sometidos á todas las cláusulas 
relativas á operaciones mercantiles, 
contenidas en el Tratado de Comercio 
celebrado entre Annam y Francia el 
31 de Agosto de 1874. Gozarán de 
todas las franquicias concedidas en la 
actualidad y que puedan serlo en el 
porvenir á los comerciantes de la na
ción más favorecida, excepción hecha 
del privilegio concedido á la Francia 
para las mercancías importadas y ex
portadas por los buques procedentes 
de Saigon, ó que se dirijan á dicho 
puerto, según establece el art. 4.° del 
mismo Tratado.

Art. 10.° En los puertos abiertos 
al comercio la importación y expor
tación de toda mercancía es libre, 
excepción hecha de las prohibidas ya, 
las cuales se encuentran enumeradas 
en el Tratado celebrado con Francia 
en 31 de Agosto de 1874. Los granos 
y la seda son artículos de que tiene 
necesidad el Gobierno annamita. La 
importación será siempre permitida, 
pero la exportación de los granos no 
podrá tener lugar sino en virtud de 
una autorización temporal acordada 
por el Gobierno, y de que se dará co
nocimiento al residente francés en 
Hué y á los Cónsules españoles. La 
exportación de la seda no será per
mitida cada año sino después que los 
pueblos que pagan sus impuestos en 
este género los hayan totalmente sa
tisfecho y que el Gobierno annamita 
haya comprado las cantidades indis
pensables para su uso. Cuando dicho 
Gobierno tenga la intención de auto
rizar ó de suspender la exportación 
de éstos dos artículos, dos meses antes, 
por lo ménos, lo pondrá en cono
cimiento del residente francés en Hué 
y de los Cónsules españoles; es decir, 
'■ ue si la cocesion ó suspensión debe 

1 tener lugar en Io. de Marzo, el mismo 
día. del Mes de Enero deberá ponerse 
en conocimiento de dichos Agentes.

Art. lln. El presente Tratado que
dará en vigor durante diez años, á

partir del canje dejas ratificaciones. 1 
Durante este período no podrá ser 
modificado sino de común consen
timiento de las dos Altas Parte con
tratantes, y un año lo ménos después | 
que la proposición haya sido hecha 1 
por una de ellas. Pasados estos diez ; 
años, si ninguna de ellas notifica el 
deseo do hacer alguna modificación 
en el Tratado, continuará este lo 9 
mismo, siendo obligatorio para ambas " 
Partes.

Art. 12.° Este Tratado será ra
tificado, las ratificaciones canjeadas 
en Hué en el término de un año, á 
partir del dia de la firma, ó en un plazo 
menor si fuera posible. Será puesto en . 
vigor tan pronto como este canje haya 
tenido lugar.

Hecho en Hué, en el Ministerio de 
Negocios Extranjeros (fuera de la 
Cindadela), en seis ejemplares, de los 
cuales dos han sido escritos en cada 
uno de los tres idiomas, francés, es
pañol y annamita; y después de haber
los confrontado y encontrado idén
ticos, los Plenipotenciarios respectivos 
lo han firmado y sellado con sus se
llos el dia 27 de Enero de 1880, co
rrespondiente al 16 del 12.° mes del 
año 32 del reinado del Emperador 
Tu-Duc. = (L. 8 .)= Firmado, Mel
chor Ordoñez. = (L. 8.),=Firmado, 
Do - Dang - De. = (L. 8.) = Firmado, 
Huynh - Díeu.

(Gaceta del 28.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN. '

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en este Minis
terio con motivo de los hechos ocurri
dos en el Ayuntamiento de Carballeda 
de Abia con motivo de las primeras y 
segundas elecciones del año 1879, con 
fecha 22 de Setiembre último ha eva
cuado el siguiente dictámen,

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente incoado á conse
cuencia de los hechos ocurridos en las 
primeras y segundas elecciones muni
cipales celebradas en Carballeda de 
Abia, provincia de Orense, en el año 
de 1879.

Resulta del mismo que habiéndose 
presentado varias protestas contra las 
elecciones verificadas el dia 10 y si
guientes de Mayo, la Comisión provin
cial las declaró nulas, fundándose en 
que se había constituido la mesa inte
rina ántes de abrirse al público el co
legio, y en que habían impedido la 
entrada en el mismo á los electores 
que se reputaban contrarios á la candi

, datura apoyada por el Alcalde varios 
individuos armados de palos que se 
titulaban agentes de Orden público; 

¿de cuyos hechos, que parecían plena
mente probados por la declaración de 
seis testigos contestes en la informa
ción practicada ante el Juez de prime
ra instancia de Rivadavia, el primero 
peterminaba, juicio de la Comisión 
provincial, la nulidad de la mesa inte
rina y afectaba á la validez y legalidad 
de la constitución de la definitiva, y 
por consiguiente á todos los actos elec- 
totales posteriores, y el segundo ata
caba directamente la libertad del su
fragio. (I)c la Gaceta del 30.)

(Se concluirá.)

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA
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